
Asturias se suma a las regiones 
con turno de oficio de extranjería
Los letrados especializados atenderán órdenes de 
expulsión y casos inmersos en procedimientos judiciales

Oviedo, Marián MARTÍNEZ 
Asturias contará en unos me-

ses con turno de oficio especia-
lizado en extranjería, que opera-
rá en los partidos judiciales en 
los que existe Comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía al 
tener éstas la competencia en la 
materia y en la demarcación del 
Colegio de Abogados de Ovie-
do. Se trata de Oviedo, Avilés, 
Langreo, Siero, Mieres, Luarca.  

El Colegio de Abogados de 
Oviedo acaba de impartir un 
curso específico para formar a 
los letrados en extranjería, y en 
el que participaron 140 aboga-
dos de toda la región. A estos se 
suman los que ya realizaron una 
formación similar en otras co-
munidades autónomas y cuya ti-
tulación será convalidada en el 
Principado.  

El interés que despertó este 
curso se plasmó en la necesidad 
de ampliar el número de plazas, 
que inicialmente era de 60. 
Fuentes del Colegio de Aboga-
dos indicaron que posiblemente 
se haga otro el próximo año. 

El turno de oficio de Derecho 
de Extranjería, como se deno-

mina oficialmente, atenderá bá-
sicamente cuestiones relaciona-
das con procedimientos de ex-
pulsión, y en todo caso, cuando 
el solicitante del turno esté in-
merso en un procedimiento judi-
cial y tenga derecho a la justicia 
gratuita. 

Este tipo de asuntos es atendi-
do tradicionalmente por los le-
trados del turno de guardia del 
ámbito Penal, según explicaron 

desde el Colegio de Abogados. 
En la mayor parte de las ocasio-
nes, y al no existir la especializa-
ción, se realizaba la documenta-
ción inicial de este tipo de proce-
dimiento, que luego se remitía al 
turno de Contencioso-adminis-
trativo. 

El turno de oficio de Derecho 
de Extranjería no realizará labo-
res de asesoramiento jurídico, 
ya que este aspecto se cubre des-
de el Servicio de Atención al In-
migrante, que se puso en marcha 
con la firma de un convenio en-
tre el Colegio de Abogados de 
Oviedo y el Ayuntamiento de la 
capital del Principado.  

Este servicio realiza labores 
de asesoramiento sobre cuestio-
nes relacionadas con la extranje-
ría que abarca desde el ámbito 
laboral hasta el de residencia, 
reagrupación familiar, tarjeta co-
munitaria, nacionalidad, visado, 
arraigo, expulsión, asilo, revi-
sión y renovación de documen-
tación, tarjeta sanitaria, estudios 
y homologación, hijos y familia-
res. También es posible plantear 
más cuestiones relacionadas con 
otras ramas del Derecho.

Los datos 

� El nuevo servicio. El 
turno de oficio de Derecho 
de Extranjería se pondrá 
en marcha en unos meses 
en Oviedo, Avilés, Langreo, 
Siero, Mieres y Luarca. 

� La atención al inmi-
grante. Las consultas que 
no estén inmersas en pro-
cedimientos judiciales se 
podrán realizar en el Servi-
cio de Atención al Inmi-
grante puesto en marcha 
entre el Ayuntamiento de 
Oviedo y el Colegio de 
Abogados ovetense.
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